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SoUeraociiíI 
de la proiintia de león 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto por el Excmo . Sr. Delegado 
del Gobierno cerca de C A M P S A , so
bre la c i rcu lac ión de vehícu los de 
turismo, se obse rva rán las siguientes 
reglas: 

Los vehículos de potencia hasta 
18 HP inclusive, no p o d r á n circular 
desde las 14 horas del sábado , hasta 
las 8 horas del lunes siguiente de 
cada semana, pudiendo circular l i 
bremente en el lapso semanal no 
comprendido en la anterior prohibi
ción. 

Los vehículos de potencia supe
rior a 18 H P no p o d i á n c i rcular los 
Abados, domingos ni lunes de cada 
semana, pudiendo hacerlo libremen
te los restantes d ías de la misma. 

L a potencia que se fija para los 
vehiculos será de conformidad con 
el Reglamento de Patente Nacional , 

Encarezco a todas las Autoridades 
dependientes de la mía , exigir el 
^pás exacto cumplimiento de lo or 
Cenado. 

L o que se hace púb l ico para gene-
^1 conocimiento y efectos. 
• León, 16 de Diciembre de 1947. 

4224 E l Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarra 

i Concesión 
I Examinado el espediente incoado 
a instancia dé D. J o a q u í n Mol in r 

( Figueras, en concepto de Presidente 
del Consejo de Admin i s t r ac ión de 
«Carbones del Esla S. A . de Cistier-

j na (León), cuya represen tac ión apa
rece debidamente acreditada, sol ic i
tando la conces ión dé un aprove-
chamiente de 5 litros de agua por 
segundo derivados del arrroyo l la 
mado ha Duerna, en el t é r m i n o , m u -

. nicipal de Cistierna (León), con des
tino al lavado de carbones. 

| Resultando'que tramitado el expe
diente con arreglo a las disposicio
nes vigentes en la materia se publ i 
có la pet icióne n el Boletín Oficial del 
Es/ac/o del día 1 de Junio de 1947 y 

j en el BOLETÍN OFICIAL de León del 
día 16 de Mayo anterior a los efec
tos de presentac ión de proyectos 
en competencia, no hab iéndose pre-

1 sentado m á s que el de la Sociedad 
' peticionaria, el que a c o m p a ñ ó con 
lá instancia solicitando la conce
sión el resguardo acreditativo de 
haber hecho el depósi to del 1 por 
100 del imporfe del presupuesto de 
las obras a ejecutar en terreno de 
dominio p ú b l i c o . 

Resultando: Que sometido el pro
yecto a información públ ica y pu
blicada la correspondiente n o t a -
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León del d ía 6 de Agos
to de 1947 y fijando t amb ién en el 
lugar acostumbrado del Ayunta
miento de Cistierna, dentro del pla
zo seña lado al electo no se ha pre
sentado ninguna rec lamación . 

Resultando Que remitido el pro
yecto a informe del Sr. Ingeniero 
Jete de la 2.a Sección técnica de esta 
Confederación a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 14 del Real De
creto Ley de 7 de Enero de 1927, le 
ha emitido en el sentido de que el 
aprovechamiento que se solicita no 
es incompatible con los planos del 
Estado. 
Resultando: Que designado el Inge

niero D. Cipriano Alvarez Ruiz.para 
efectuar el oportuno reconocimiento 
y confrontac ión del proyecto, ha 
emitido un informe favorable y fi
jando las condiciones por las cuales 
se puede otorgar la conces ión, a cuyo 
informe ha prestado su confarmidad 
él Sr. Ingeniero Director Adjunto de 
esta Confederac ión. 

Resultando: Que pasado el expe
diente a l Sr. Abogado del Estado-
Jefe de ía provincia dé Valjadolid, 
ha emitido su dictamen haciendo 
constar que en la t r ami t ac ión del 
mismo a p a í e c e n fielmente observa
das las prescripciones legales esta
blecidas en el Decreto-Ley de 7 de 
Enero de 1927 y en la Ins t rucc ión de 
11 de Junio de 1883 reguladoras de 
esta materia, que durante los plazos 
de exposición al púb l i co anunciados 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León y en el t ab lón de edictos 
del Ayuntamiento de Cistierna no se 
ha producido rec l amac ión alguna 
en contra de la conces ión que se so
licita y que no afectando ésta a los 
planos de obras de la Confederación 
procede tener por ultimado el expe
diente y en trance de que sea.dicta
da la resolución que proceda. 

Considerando: Que el expedienie 
se ha tramitado reglamentariamente, 



no hab iéndose presentado reclama
ción alguna. 

Considerando: Las atribuciones 
conferidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviémbre del mismo año , De
creto de 10 de Enero de 1947 y en 
especial lo dispuesto por la Direc
ción General de Obras Hidráu l icas 
con fecha 6 de Octubre de 1934. 

Esta Driección ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 
arreglo a las condiciones siguientes: 

Pr imera. Se concede a «Carbones 
del Es la , S. A.» el aprovechamiento 
de 5 litros de agua por segundo, de
rivados del arroyo l l a m a d o L a 
Duerna, en t é rmioo municipal de 
Cistierna (León) con destino al lava 
do de carbones. 

Segunda. Las obras se e jecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
y suscrito por el Ingeniero de Cami
nos D. Juan Mol ins Ribot, con fe
cha 27 de Mayo de 1947 y cualquier 
modif icación q u é en el mismo se in
troduzca deberá ser autorizada por 
la Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero. 

Tercera. Las obras debe rán dar 
comienzo en el plazo de dos meses 
y terminarse en el de tres a contar 
de la fecha de la concesión, debien
do e l concesionario dar cuenta a la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro de su comienzo y t e rminac ión 
para proceder, si asi lo estima nece
sario, a su reconocimiento a costa 
del concesionario el que asimismo 
d a r á cuenta a la Jefatura de Minas 
de la t e rminac ión de las obras para 
que autorice su funcionamirnto y 
fije las condiciones a que se haya de 
ajusfar. . 

Cuarta. Será responsable el peti
cionario de los d a ñ o s y perjuicios 
que pudiera causar en las obras o en 
la explotación de las mismas tanto 
en terrenos de dominio p ú b l i c o 
como en los particulares. 

Quinta. Se respe tarán en absolu
to las servidumbres naturales y le 
gales que prescribe la Ley de Aguas. 

Sexta. Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio a 
que se destina, no pud iéndose intro
ducirse modif icación n i var iac ión 
alguna sin la previa autor izac ión del 
Sr. Ingeniero Director de la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero. 

Sépi ima. Las obras y sus insta
laciones quedan bajo la inspección 
y vigilancia d é la Confederación H i 
drográfica del Duero, tatfto durante 
su e jecución como después su ex
plotación y conservación, siendo de 
cuenta del peticionario los gastos co
rrespondientes a este, servicio con 
arregló a la Ins t rucc ión que rija en 
cada momento, y a la Jefatura de 
Minas de León l a parte referente al 
lavadero propiamente dicho, debien
do suministrar a la misma los datos 
estadíst icos que señale, relativos a la 
p roducc ión y existencia de carbones 

recogidos; a teniéndose a las disposi
ciones que haya vigente sobre pre
cio y calidad de carbones, así como 
las generales existentes o que se dic
ten en lo sucesivo para los carbones 
procedentes d e aprovechamientos 
de residuos carbonosos. 

Octava, E l concesionario queda 
obligado al pago deJi canon, tevisa-
ble en el transcurso del tiempo, que 
el Minssterio de Obras Púb l i cas fije 
por la mejora y regulación que pro
duzca en el río las obras de esta cla
se ya ejecutadas o que se ejecuten en 
en lo eucesivo, 

Novena! E l concesionario tanto 
en la ejecución como en la explo
tac ión des las obras se a t endrá a 
lo dispuesto en las Leyes vigentes 
sobre el Fuero del Trabajo y d e m á s 
que de carác ter social y de protec
ción a la Industria Nacional , 

Déc ima. L a caducidad de esta 
concesión se p roduc i rá por incum
plimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores. 

Y habiendo, aceptado la Sociedad 
peticionaria las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de ciento 
cincuenta pesetas que dispone la v i 
gente Ley del Timbre que queda 
unida al expediente, inutil izada; se 
publica la presente conces ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León conforme al Decj-etO de 29 de 
Noviembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
de 1.° de Diciembre siguiente) para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las 
entidades o particulares que so con
sideren perjudicados. 

Va l lado l id , 26 de Noviembre de 
1947,—El Ingeniero Directo^ Ma
riano Corral , 

3982 N ú m . 692—303,00 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a l final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io p'ara el 
p róx imo ejercicio de 1948, se halla 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretar ía respectiva, por espacio (Je 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, pod rán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes, ' 

Torre del Bierzo 4171 
Vi l l amanín 4174 
P á r a m o del S i l • 4178 
Castrofuerte 4198 
Burón 4214 
Campo de la Lomba 4218 
Saelices del Río 42]9 
Castrillo de los Polvazares 4223 
Cebanico 4234 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre 
supuesto ordinario que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1948, 

se ha l la expuesto a l púb l i co*en la 
Secretar ía munic ipa l , al objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días, durante los* cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Cabañas Raras 4173 
L a Vega de Almanza 4i7(V 
Villafránca del Bierzo • 4199 
V i l l a m o l . 4201 
Prioro 4204 
Valderas 4206 

Propuestos suplementos y habil i -
taciones de crédi to por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se expre
san, para atender a distintas obli
gaciones, el expediente que al efecto 
se instruye se halla de manifiesto al 
púb l i co en la respectiva Secretaría 
munic ipa l , por espacio de quince 
d ías , para oir reclamaciones, 

V i l l a m a n í n ' ' 4174 
Quintana del Marco 4175 
V i l l a da ngos 4,180 
Prioro 4204 
Saelices del Río 4219 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico-farmacéut ica gra
tuita, durante el a ñ o 1948, se halla de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
ría municipal , con el fin de oir re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

V i l l a m o l 
Busti l lo del P á r a m o 

4200 
4208 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1948, es ta rán de ma
nifiesto a l púb l ico , en la Secretaría 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho d ías , con el fin de c[ue, puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Sobrado 4221 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Reíanles de la Presa 
Manzanal de Caíanles r L a Seca 
Se convoca a todos los partícipes 

de dicha Comunidad, que para el día 
cuatro de Enero de m i l novecientos 
cuarenta y ochor en la Casa Escuela 
de Cascantes, se ce lebra rá Junta ge
neral ordinaria para dar cumpl1' 
miento al a r t í cu lo 5.0 de nuestras 
Ordenanzas. ^ 

Cascantes, 16 de Diciembre ae 
1947.—El Presidente, Gregorio Her
nández . ' „_ 

4227 N ú m . 699 —19,o0 pt* 

L E O N 
Irop de la D i p t i t a H ó n prcvcincis 
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